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.-Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos

_ imgortacionga favor de la einpresa denominada

Con fundamento en los articulos 135 traccion IV, 153 fraccion VII de Ley General del Equilibrio Ecológico v la Proteccion al Ambiente; 1, 2 fraccion I, 3 fraccion ll, 30, 31 32 v 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importacion y Exportacion v Certificados de Exfaoitacion de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales v Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fraccion I, X, XII v XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente v Recursos Naturales; el Acuerdo que Estabiece la
Clasificacion v Codificación de Mercancias cuva Importacion v exportacion está sujeta a Regulación por parte delas Dependencias que integran la Comision lntersecretanal para el
Control del Proceso v uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Toxicas v el Acuerdo que establece la clasificacion v coditìcaoicin de mercancias cuya importacion v
exportacion está sujeta a regulacion por parte de la Secretaria de Medio Ambiente v Recursos Naturales v demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorizacion de

Norvieee o Razon soc|Ai_ R.i=.c. e c.u.R.P.
UNMAR oe Mexico sa oe cv
CARRETERA seuoeao NAc|oNAL Kivi. 4.9 sm, eiioo Los ARAoos, AHY98U2278@8
CP. 87560, MATAMOROS, TAMAULIPAS
TEL. (868) 8267180; Correo-e: Imendoza@ne:-ceosolutionscom

VIGENCIA INICIAL
.il É .liiieu 21320

VIGENCIA FINAL
01i06l'202'IiNo1v1eRe comERc|A|_ P

_PERcLoRoETILENO
NQMBRE Quimico i |uPAc " P
_NDCATEGORIA Tox|co1.óG|cA cAs esmoo Fisico
iv LTGERAMENTE Toxico g _ 12?-is-4 _ uo Jioo
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
85-100

+CANTIDAD " Líuiono oE“ii1eo|oA fcmvjrioao unnr *um ,_
12,ooc«,ooo k K||_oGRAMos 12,ooc,ooo J i<||_o 2903.23.01ioecero oe|_A||v1PoRfAc|oN A A Si
o|s*R|euc|oN ,_ " _ _ _ _ _

I PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAÍS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO ALTAMIRA, TAMAULIPAS

_ USA DEU CHIN USA ZYA CHN MANZANILLO, COLIMA
MATAMOROS, TAMAULIPAS
TI.. UANA, BAJA CALIFORNIA

EL DIRECTOR GENERAL '

å7\
ING. RICARDO ORTIZ CONDE

|..›=-. PRÉÉENTE Auitoeizsiciou se otoeoa emo Las couoicioues oue aeaeeceu iv. Reveaso

-
... . - "U ._-1. ' 1
. ` I “ -I' Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, CP.1l320, Alcaldia Miguel Hidalgo,
|¦-' __¦. Ciudad de Me-xico,Tel. O1 [55] 54900900 vvvvvv.gob.m:-dsenwarnat

- -"'- Paginsids-2 '

0084255

-HI _ _ N_, __ g
|.| :¬|.|«| I ..-.n..|-.- H... 1... .-I . I .I |-.;... _ - -.1-

' IFir'¬,. R si
r~i'r¦-r" ¬Í;-= ' "~- ~-`-' - :M

' C ¦,¦I¦,_, -En |¡|.-pq; . -|I,¿- ¦¦ . _ ¡_! H?-=.c¡._.

=\i-lr-<1-,;;§ë,-3_š_#.i_i -i¿l~:_›R›-~«¡-: 5I.Í'Ii'IU-Ef-
:è†?m2C$E. si 1+' -. i.;_“ ¦=:{-¿J-riÍWMP 'l' .É=-`:3u _ ii;-,es_ ,-ïflsiifilïiìs

( |=RAcc|oN ARANce1_AR|A



coNo|c|oNANTes DE LA AuToR|zAc|óN
I. I_a presente autorización noexirne al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos
o cualquier otro instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes
establecidas en la presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la
reparación del daño derivado de la responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones
civiles o penales que conforme a derecho procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos IO y i2 de
la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental yi53 fraccion VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente.

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá
l avisar de inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi
como llevar a cabo las acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de
emergencia y accidentes.

lv. Al término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o
compradores del producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá
presentarse en medio electrónico.

informativo:
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número
19330Dl2i 50936

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el
Acuerdo CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de
Comercio Exterior Mexicano (VUCEM), en la liga: https:[/vvww.ventaniIlaunica.gob.mx/vucem/index.htmI.

Roc/JHco/sell/JcH
C.c.e.p. Biól. Horacio Bonfil Sánchez, Encargado de la Sul:-secretaria de Gestión para la Protección Ambiental.

lvl. en C. Rosario del Carmen Pevrot González, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertosv Fronteras. -
rosario.pevrot@profepa.gob.mx
Biol. Felipe Olmedo Cictaviano, Director de inspección v Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos 1,1 Fronteras.-
felipe.oImedo@profepa.gob.mx
El-iól. Jose Humberto Cuevas Garcia, Director de Riesgo y Proyectos.
ing. Sergio I. Bazán Jimenez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamentai.
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